
 
 
 
 
 
 
 

Guía para la consulta y solicitud de 
información en la página web de la 

UJAT, TVUJAT y Sistemas de Acceso a 
la Información Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Para acceder a nuestro apartado de transparencia en internet es necesario seguir los 
siguientes pasos: 
 
 

1. Ingresar a nuestro portal web a través de google buscando TVUJAT, o bien  
colocando la dirección www.ujat.tv en su navegador favorito;  de esta forma se 
accede a la página principal; en la parte superior está el menú, entre los botones se 
encuentra  Transparencia, dar click en éste.  

  

 
 

Ilustración 1 Búsqueda del portal web desde google. 

Ilustración 2 Portal web de TVUJAT 

http://www.ujat.tv/


2. El botón de transparencia lo llevará al apartado donde se coloca información 
referente a datos abiertos (información que el canal sube al portal sin ninguna 
obligación por parte de las leyes aplicables), consejo ciudadano, el defensor de las 
audiencias y entre otros.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

3. En la parte final de esta página, se encuentra la liga denominada Portal de 
obligaciones de transparencia, que nos redirige al sitio institucional de 
transparencia de la Universidad Juárez Autónoma de Tabaco; en éste se encuentran 
los enlaces a la Plataforma Nacional de Transparencia, el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, INFOMEX, así como el portal 
institucional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 3 Apartado de transparencia en portal TVUJAT 

Ilustración 4 Liga para redirigirse al portal de transparencia de la UJAT 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

4. Dentro del portal de transparencia de la UJAT, se hace click en el escudo de la 
institución, al hacerlo nos dirige a un conglomerado de información referente a las 
obligaciones que tiene la institución en relación con la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, artículos 76 y 82.  

 
 
 
 

Ilustración 5 Portal de transparencia de la UJAT 

Ilustración 6 Portal de Obligaciones 



5. La información referente a la televisora TVUJAT o a la radiodifusora Radio UJAT, se 
encuentra dentro de este portal  hacer la Dirección del Centro de Comunicación, la 
cual es el área responsable del canal TVUJAT y de la estación Radio UJAT (Ilustración 
7). 

 

 
 

6. En el portal también se cuenta con un acceso a la página del Instituto Tabasqueño 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que sirve de vínculo entre las 
organizaciones obligadas y los solicitantes de la información (Ilustración 8). En su 
página se registran y almacenan las solicitudes realizadas en años anteriores a las 
instituciones obligadas por lo que también pueden ser consultadas. 

 

Ilustración 7 Información de la Dirección del Centro de Comunicación en Portal de Transparencia UJAT 

Ilustración 8 Portal del ITAIP 



  
 
 

7. Para hacer una solitud de información se utiliza el portal InfoMex (Ilustración 9); es 
importante precisar que para el uso de este sistema se requiere la creación de un 
usuario; la solicitud debe dirigirse a la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco y 
en la descripción de la misma debe incluirse que el departamento es la Dirección del 
Centro de Comunicación.(Ilustración 10). 

 
 

 
 
 

 
 
 

Ilustración 9 Portal de INFOMEX 

Ilustración 10 Pantalla de solicitud dentro del portal INFOMEX 



 
 
 

8. La última herramienta es la Plataforma Nacional de Transparencia, de igual manera 
que con InfoMex, el solicitante debe crear una cuenta de usuario. Una vez dentro 
del portal existen dos formas de consultar la información, la primera es revisar los 
datos ya publicados (Ilustración 12) o realizar una solicitud específica (Ilustración 
13). 

 

 
 

 
 

Ilustración 11 Plataforma Nacional de Transparencia 

Ilustración 12 Consulta por Sujeto Obligado 



 

 
 

Ilustración 13 Solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
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